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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE SAN FELIPE
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales,
provincia de San Felipe de Aconcagua

 
Solicitud regularización e inscripción de derecho de aprovechamiento de aguas.
RODRIGO MANUEL CHINCHÓN ROMO, CI N° 10.743.457-7, domiciliado en calle El

Medio sin número, comuna de Santa María, provincia San Felipe, en Proceso N° 17723108
Expediente: NR-0502-1517 de la Dirección General de Aguas Región de Valparaíso, solicita
regularización e inscripción de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes,
en conformidad al art. 2° transitorio del Código de Aguas, de uso consuntivo, de ejercicio
permanente y continuo, por un caudal total de 1,8 litros por segundo, extraídas de forma
gravitacional, desde el Río Aconcagua, a través Canal San Miguel ubicado en la comuna de San
Esteban, provincia de Los Andes, Región de Valparaíso, Bocatoma en las coordenadas UTM
Norte 6.365,983 metros y Este 355.658, metros, Huso 19 WGS84.- Director Regional DGA V
Región.- Las aguas se ocuparán para fines agrícolas.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/05/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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